
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 Bogotá D.C., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés  

 
 REF: Expediente No.110014003003-2023-00754-00 
 

Subsanada en debida forma la demandada y por encontrar que reúne los 

requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 368 ibídem, el Juzgado, resuelve: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL por INFRACCIÓN A 

DERECHOS DE AUTOR promovida por SANDRA LILIANA 

HUERTAS MORENO contra BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

DE COLOMBIA SA “BANCOLDEX” y ASOCIACION BANCARIA 

Y DE ENTIDADES FINANCIERAS DE COLOMBIA 

“ASOBANCARIA”.  

 

Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Intimar a los enjuiciados en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del C. G. 

del P., o conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Reconocer a JESÚS MARÍAA MÉNDEZ BERMÚDEZ, como 

representante judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 
  

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  
Juez 

 

 
 



 

 
 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 155 del 5 de 

diciembre de 2023. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA OTÁLVARO. 
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